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■S LA OAPITAL

Por an uiotí ..... 2*00 pesetas
Por tres ueses. , . 5'50 • 
Por seis meses. . . 10'60 >
Por an año............. 20'60 »

PV»A US

Por an mes . . .
Por tres meses.
Por seis meses . 

' Por an aAo . . .

LA OAriTAL

2'60 pesetas
7'00

12'60
24'00

N (ueneros sueltos, 26 céntimos ano

SOIETIN OFICIAL
OE Eí PROiUCU OE LOGROÑO

SH PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advmtknoia,—No se admitirán, para la inserción, ocmunicaciones qoe no venj^an 

registradas d^i Gobiernu de Provincia

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán ctNOO céntimos de pe
seta POR PALABRA, y ioS A iUUcioS 
judiciales a razón de tricb cénti
mos de peseta también pob pa
labra; debiendo loe interesados 
acreditar Ardes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho BU importe en la Depositarla 
di- Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsala, IslaE adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
si en ellaf no sa dispusiere otra oosa. 3e entiende hecha la promuígacíóu el di» 
en que termina, la inserción de la Ley en la Qaowta (Art. 1.® del Código Civil).

8e EcHcríba en la Concadniia dt ip. Ei zleutlBima Di| utación Provincial 
FJ pago de Ja snacnpoió.u ce adela atado; por io tanto, solo se atenderán las sus- 
cripoionea que veugao aoríUjpKhfcdAS -ie su i juporto, debiendo hacerlo los de faera 
de Capital por medio -e librarsii de» Te oro Giro Postal o letra de fácil cobro

1553

RECURS
En el recurso interpuesto ante mi autoridad por el limo. Sr. Obispo de la Diócesis de Calahorra
los acuerdos adoptados por los 
los Alcaldes de El Villar y San

Ayuntamientos de
Asensio, sobre el

Pradejón,

Visto el escrito autorizado p r 
el señor Obispo de Calahorra y la 
Calzada en el que recurre ante 
esta autoridad oojtra los acuer
dos del Ayuntamiento de Prade
jón, de fecha 27 do febrero de 
1933, de 4 y 12 de abril de 1936 y 
de los de Ausejo, de 2 de marzo; 
de Alcanadre, de 9 de marzo; de 
Hormilleja, de 11 de marzo, y dis
posiciones de los Alcaldes de ËI 
Villar de Arnedo de 9 de abril y 
de San Asensio de 1 de marzo del 
mismo año, prohibiendo el uso de 
las campanas de la iglesia parro
quial como consecuencia de las 
continui das quejas de los vecinos, 
e invocando las facultades otor
gadas en el Estatuto municipal se 
solicita de esta autoridad inter
venga a fín de imponer a dichas 
Corporaciones y Alcaldes el so
metimiento a la Ley, por entender 
que habiendo sido declarado nulo 
el acuerdo del Ayuntamiento de 
Pradejón de 27 de febrero de 1933 
en recurso contencioso adminis
trativo por sentencia de 9 de no
viembre de 1933, y revocado por 
este Gobierno posteriormente en 
25 de marzo de 1934, los acuerdos 
de los Ayuntamientos que se citan 
y disposiciones de los Alcaldes 
que se mencionan son una mani
fiesta desobediencia a los fallos de 
los Tribunales.

Resultando que, en efecto, con
tra el primer acuerdo se interpu
so recurso contencioso adminis
trativo en el que recayó sentencia

RESOL
en 9 do noviembro de 1933, do- 
olarándol ’ nulo y fué también re
vocado per este Gobierno en 24 
de marzo do 1934, fundándose en 
que vulneraba el artículo 27 de la 
Constitución.

Resultaudo que en fecha 4 de 
lo.s corrientes el citado Ayunta
miento volvió a tomar otro acuer
do prohibiendo el toque de cam
panas, contra el cual instó el cura 
párrojo la reposición siendo de
sestimada en sesión de 12 del 
mismo mes.

Resultando que en las fechas 
que se citan y con posterioridad a 
la sentencia del Tribucal provin
cial de lo contencioso, tomaron 
iguales acuerdos los Ayuntamien
tos y los Alcaldes de Ausejo, Al 
canadre, Hormilleja, El Villar de 
Arnedo y San Asensio.

Considerando; Que para ampa
rarse en el fneron de co^a juzga
da se hace preciso la preexitenefa 
de una sentencia firmo de Tribu
nal competente ente el cual ^e hu
biese agotado el procedimien'o 
para dar por definitivamente diri
mida la coctienda, y en esta ma
teria de interpretación constitu
cional por supuesta violación de 
las garantías definidas en el ar
tículo 27 de la Constitucióu, la úl
tima instancia habrá de ser siem
pre el Tribunal de Garantías, co
mo se verá más adelante, pues 
los acuerdos municipales y las 
disposiciones de los Alcaldes de 
que se trata ni violan dfsposición

Ausejo, Alcanadre y Hormilleja,
uso y toque de campanas, este Gobierno ha dictado la

U C I Ô N
administrativa, ni provocan, por 
tarto, contienda con el Estado, ni 
lesionan derecho alguno de esa 
naturaleza, ni hay en ellos extrali
mitación de funciones, en cuyos 
casos cabrían dentro de la compe
tencia del Tribunal provincial de 
lo Contencioso.

Considerando: Que >íun en el 
caso de que rssultase sentencia 
firme do Tribunal competente el 
fallo quo se invoca del Tribunal 
provincial de lo Contencioso, no 
existe disposición alguna en el 
Estatuto municipal vigente que 
exprese ni que permita siquiera 
suponer facultades gubernativas 
sobre los Ayuntamientos o Alcal
des para obligailes a acatar fallos 
de los Tribunales, y buena prueba 
de ello os que no se cita concreta 
mente el precepto en el que el re
currente haya podido encontrar 
bas 3 para su recurso, estando, por 
tanto, fuera de les atribuciones 
qus se entienden (oncedidas, la 
intervención solicitada cerca del 
Ayuntamiento de Pradejón y de 
los demás Ayuntamientos y Al
caldes para imponerles dicho so
metimiento a la resolución de un 
Tribunal, obligaudo a estos últi
mos a respetar doctrina que no 
han suscitado y que, en todo caso, 
pudiera servir de fundamento a 
ulteriores recursos y de base a 
nuevas resoluciones si a ellos hu
biere lugar.

Considerando que en la senten
cia del Tribunal provincial de lo

y la Calzada, contra 
y disposiciones de 

siguiente

Contencioso que se invoca, al de 
clararse competente resulta olvi
dado el artículo 44 de la Ley del 
Tribunal de Garantías, en el cual 
se recoge el mandato constitucio
nal contenido en el artículo 121, 
apartado b) de la Constitución, 
que establece el recurso de am
paro contra la violación de garac- 
tías constitucionales en general 
cuando hubiese sido ineficaz la 
reclamación ante otras autorida 
des, las gubernativas en este caso, 
citando dicho artículo 44 como 
objeto de este recurso todas las 
otorgadas en el artículo 27 de la 
propia Constitución, figurando 
precisamente en el párrafo 3.® de 
dicho artículo las que se conside
ran por el recurrente violadas, 
disponiendo que antes de estable
cer el recurso de inconstituciooa- 
lidad se acuda al Tribunal de Ur
gencia crea do por el artículo 105 
de la Constitución, solicitando de 
él el amparo contra un acto con
creto de autoridad gubernativa 
que haya infringido las garantías 
mencionadas.

Considerando: Que en el repe
tido supuesto de que el fallo del 
Tribucal Contencioso Administra
tivo recaído en el recurso inter
puesto contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de Pradejón de fe
cha 27 de febrero de 1933, tuv’ere 
fuerza legal de obligar a su aca
tamiento, nunca podrá haber in
currido en desobediencia ni esa 
Corporación por sus acueidos de
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2 y 12 de abril de 1936, ni los de
más Ayuntamientos y A’oaldes de 

' Ausejo, Alcanadre, Hormilleja, El 
Villar de Arnedo y Asensio, 
pues todos ' stos acuerdos y deoi 
Biones están tomados precisamen
te después de la promulgación de 
la Ley municipal de 31 de octubre 
de 1935, y en cuya nueva ley, qu3 
recoge el espíritu autonómico mu
nicipal de la Constitución, han po
dido encontrar los Ayuntamien
tos y los Alcaldes mayor libertad , 
de acción en sus funciones, afir- < 
■lándose con estos acuerdos en í 
el derecho que entienden les asis- ■ 
te para defenderse de los que an
tes les negaron atribuciones que 
estiman, con fundamento, como 
un mandato constitucional.

Considerando que al recurrir el 
señor Obispo de Calahorra y la 
Calzada conlra los acuerdos mu- 
nicipoles de fecha posterior a la 
Ley municipal de 31 de octubre de 
1935. renueva la cuestión sometléc- 
dola al criterio de 'esta Autoridad, 
de acuerdo con la nueva legisla
ción, pues ya no puede invocarse 
conlra dichas corporaciones y al
caldes, resoluciones recaídas en 
un procedimiento en el que no fue
ron parle y de Tribunales de cuya 
competencia los aparta la nueva 
Ley municipal, al precepJuar en su 
artículo 223 que quedan excluidos 
de la competencia conlencioao-ad- 
mlnislrotiva los ocuerdos y dispo- . 
alciones de Ls Ayuntamientos o 
alcaldes a los que la Ley asigne 
otro recurso de naturaleza especial, 
ni debe suponerse la inienc’ón de 
imponer o la Autoridad gubernati
va anteriores criterios si de ellos 
difiere, discutiéndole lo oportuni
dad de interpretarlos como base de 
una más {usía resolución antes de 
aceptar y confirmar resoluciones 
anteriores a las que la nneva legis
lación les ha quitado fuerza legal.

Considerando: Que es eviden
te después de todo cuanto se ha 
dicho, que la vía gubernativa que
do expédita y lo estará siempre 
mientras no se acuda en esta ma
teria o la úllima instancia que es la 
del Tribunal de Garantías, según el 
citado Artículo 44 de la Ley que lo 
establece, excluidos como están, 
además, de la competencia del^Tri- 
bunal provincial de lo Contencio
so, estos acuerdos por la Ley mu
nicipal en cuyo artículo 223, apar
tado a) dispone que el recurso de 
plena furisdicción ante él ex'ge le
sión de derecho administrativo que 
no han producido los acuerdos re 
curridoB, y el de anulación según

el aparlado d) del mismo arfículo, 
aolo puede ioterponerae por viola 
cló.i material d¿ disposición admi
nistrativa, p?r vicio ds torma o por 
incompetencia, en ninoruno de cu
yos 1res casos se encueutrdn los 
acueidos y decisiones recurridas, 
pues no violan disposiciones admi
nistrativas, ni adolecen de v.cio de 
forma, ni puede negarse competen
cia a los Ayuntamientos ni a los 
Alcaldes en materia de orden pii 
blico por sus previsoras medidas, 
después de leer el asiículo 84 de la 
Ley municipal en el cual al enume
rar las cbligaciones de los Alcal 
des, establece en su párralo 3.®, 
como una de ellas la siguiente.'

cMantener el orden y proveer 
a la seguridad pública e indivi 
dual con medidas preventivas y 
rtípre8Íva8>, de donde se deduce 
que es de su incumbencia exo’u- 

! siva, como agentes encargados de 

i velar por el orden público, t»pre- 
! oi r las causas que pue/an pro- 
' duoir su alteración y deben pre

venirse contra ellas, constituyen
do la prohibición del uso de las 

i campanas una necesidad previhO- 
■ ra que no lesiona intereses de nin- 
! guna clase en fortoa irreparable, 
I ya que los acuerdos municipales 

de esta clase cuando recogen la
expresión leí uenliraiento popular 
no son permai’.ectfcs y pueden ser 
revisados en cualquier momento 
en que se restablezca la anorma
lidad que los haya aconsejado, 
pues tienen todo el carácter de 
una sanción gubernativa a tono 
con la intención agresiva.

Considerando: Q le si bien es 
cierto que la lesolución de 29 de 
marzo de 1954 al recurso inter
puesto por don Amadeo Blanco, I 
contra el primer acuerdo del Ayun- ’ 
tamiento de Pradejón, revocó di- j 
cho acuerdo tundándow en que • 
la pr’ohibicíón del uso de las cam
panas vulneraba el artículo 27 de 
la Constitución <por los términos 
absolutos de Ja prohibición>, pero 
no podía negarse como se niega, 
el derecho de la Corporación a
imponer la íimitaeiooos conve- cu to para defenderse do los abu-
Dientes, pues condenada por in
constitucional la prohibición ab
soluta,queda entendido que la que 
no es absoluta en esta materia 
puede ser conslitucional, y una 
prohibición que no es absoluta y 
permanente es sencillamente una 
limitación.

Considerando: Que es, además, 
expresa la Constitución tn esta 
materia, puçs no solo no impide 
las limitaciones en el ejercicio del

enlto sino q ie las establece e»t el < fanaciones mientras la iglesia no 
articulo 27, párrafo 3.®, cuando - logre seleccionar entre sus minis- 
dico que: <Todas 1 s confesiones 1
podrán ejercer su culto privada- 
mente y añade: «Las manifes- . 
taciones públicas del culto habrán > 
de ser en todo caso autorizadas j 
por el Gobierno, y el toque de 
campanas es una manifestación j 
pública y sonora del culto católi- . 
oo, y loa Alcaldes son los delega- ■ 
dos del Gob’ex'DO en los Ayunta
mientos, artículo 27 del Estatuto 
municipal, y son ellos los que 
pueden auloriz»r o no autorizar. 
en todo caso, las manifestaciones 
públicas y locales del culto católi
co según la Constitución previene.

Considera::dr: Qn3 aunque la 
Ley de Confesiones, que es ade
más anterior a la Constitución, 
dispone que los objetos instalados 
en los templo*’ y destinados ex
presa y perm»' intérnente al culto 
o sus necesidades, han de c.jnti- 
Duer en poder do la Iglesia para 
su conservación, administración y 
utilización, no pueden excluirse 
las camr ansa de esa condición y 
por lo tanto resultarán sometidas 
a las mismas limitaciones que los 
demás objetos instalados en los 
templos, pudiendo la autoridad 
de igual modo que regula o pro
hibe la exhibición en manifesta
ciones en la vía pública, de las 
imágenes y demás atributos, pro
hibir que las ofempanas produzcan 
fuera y mas allá de los templos la 
perturbación del orden que se 
t'-ata de evitar, regulando su uso.

CoDsiderrndo: Que tanto en 
el acuerdo del Ayui tamieuto de 
Pradejón, objeto principal de e¿te 
recurso, como en los demás que 
se citan, Be advierte de manera 
que no deja lugar a dudas el es- 
píiitu que anima a dichas corpo
raciones republicanas, que no 
tratan de cometer innecesarias 
faltas de respeto a lá tradición, 
sino de imponer respeto a la 
Conetifución, la cual al establecer 
la libertad de o mciencia se pre
viene con*ra el libie ejercicio del 

808, uno de los cuales viene sien
do el empleo de las oampaoas, en 
demasiadas ocasiones instrumen 
tos de provocación de los que 
desean manifestar así su inoon- 
füimidRd con el Régimen, entre
gándolas al incoLsciente solaz de 
la ohiquillería con regocijída pre
meditación de los encargados de 
custodiar esos objetos del culto 
citólico a los cuales es convenion 
te poner a buen recaudo de pro

tros, más dignos y respetuosos 
guardtdores de esos atributos 
que la República generosa, tole
rante y confiada puso en sus ma
nos por afanes honrados de con
vivencia,

Se resuelve desestimar el re
curso establecido y uo acceder a 
intervenir cerca de los Ayunta
mientos de Pradejón, de Ausejo, 
de Alear adre y de Hormilleja y 
délos Alce Idea de El Villar de 
Arnedo y de San Asensio, según 
se solicita, por entender que no 
han violado con sus acuerdos y 
decisiooes ningún precepto legd
y que si lo violaron tienen un 
cauce legal las reclamaciones, que 
es el establecido en la Constitu
ción, arííoulo 121, apartado b), por 
haber sido ósta ineficaz.

Logroño, 30 Je abril de 1936.— 
El Gobernador, Adelardo Novo
Brocas.

Junta de Clasificación
y Revisión

PVUBLO DE FDENMáYOE

1599 .
Declarado prófugo por la Junta de 

Clasificación y Revisión el moco C¿ 
sar dd Val Castillo hijo de César y 
de Sara, número siete del sorteo 
para el reemplaeo de 1936, he dis
puesto publicarlo en este periódico ofi
cial a fin de que puedan hacerse las 
gestiones necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presentado ante 
dicha Junta, haciendo constar que di
cho moco, según antecedentes que obran 
en el expediente, debe residir en igno
rado paradero.

Logroño, 13 de mayo de 1936.—El 
Gobernador, Adelardo Novo Brocas.

PUEBLO DE SCJUELA

1600 
Declarado prójugo por la Junta de 

Clasificación y Revisión el moco P or
nando Montes Sáenc hijo de Angel 
y ds Inocenta, número 2 del sorteo pa
ra el rcemplaeo de 1936, he dispuesto 
publicarlo en este periódico oñcial a fin 
de que puedan hacerse las gestiones 
necesQrias para su busca y captura, 
debiendo ser presentado ante dicha 
Junta, haciendo cotisiar que dicho mo ■ 
so, según antecedentes que obran en el 
expediente, debe residir en ignorado 
paradero,

Logroño, 13 de mayo de 1936.—El 
Gobernador, Adelardo Nwo Brocas.
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Dirección General de Ganadería e Industr ias Pecuarias

Higiene y Sanidad Veterinaria
PROVINCIA DE LOGROÑO

2778

MES DE OCTUBRE DE 1935

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitaria., que han atacado a los -animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expreMBÍ^

ENFERMEDAD PAkTIDO MUNICIPIO

A N I M A L B S

Enfermos 
del mes 
anterior

Invasio
nes en el 
mes da 
la fecha

Curados
Muertos 
0 sa

crificados

Quedan 
enfermos

Agdasia cootagiosA Alf ro ASfarí* Ovifíñ 186 171 15
Mal rojo Arnedo Quel Por. i'^n 25 K

Id. Cervera Cervera Id. 10 X 1 o
Id. Id. Corhago Id. 35

O
26 10

Totales 68 33 35 ■
Sarna Haro Fonzaleche Ovina 6 6
Viruela A faro A faio Id. 50Id. Id. Aldeaiiueva II. 16 IfiId. Id. Ri¡ CÓD Id. 91 9

Id. Arnedo Autol Id. 53 0
Id. Haro San Asensio Id. 62 58

51
Id. Logroño Albelda Id. 8 135

4 
7í 70Id. Torrecilla Lumbreras Id. 28 23
/ 1K

Id. Id. Villanueva Id. 70 84
M
6

Totales 225 517 275 94 173

El Inspector Provincial Veterinario, Hilario de Bidasolo.

ÂÈioisWn de Justicia
EDICTO 1542

Don Ramón Diez y Zapata de Ca- 
latayud, Juez Municipal de esta 
ciudad de Alfaro,
Hago saber: Que en este Juz

gado penden autos de juicios ver
bales civiles seguidos a instancias 
de don Marcos Sesma Ruíz, contra 
don Pedro Martinez Varea, ambos 
de esta vecindad, sobre pago de 
pesetas; habiéndose acordado en 
los mismos sacar a la venta en 
pública y segunda subasta con ia 
rebftjíí del veinticinco por ciento, 
por téi mino de veinte días, el si 
gniente inmueble embargado co 
rao de la propiedad del deman
dado:

<Mitad de una Cueva-Bodega, 
sita en la calle o Carretil de las 
cuevas de esta ciudad, señalada 
con el número ciento cinco, que. 
linda por la derecha Cayo Diez 
León, por la izquierda un camino 
y por detrás otro camino que 
conduce a las Cu ivas, tasada en 
seis mil doscientas pesetas>.

Par-I cuyo remate que tendrá 
lugar en la Ss!a-Audiercie •-’© es 
te Juzgado, se-ha señal?do ol día 
doce del próximo mea de junio y 
hora de las once de su mañana, 
a.nunc ándese por medio de) pre
sente, previniéndose que no se 
admitirán posturas qu-^ nooubr.an 
ias dos terceras partes del valor 
de la tasación, teniendo en cuenta 
ia rebaja del veinticinco por cien
to, y que para tomar parte en la 
misma deberán los liciiadores 
consignar previaraeníe sobre la 
mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado al eft^cfo, sin 
cpyo requisito : o serán wlmiti 
dos, tcbíeudo así mi£>rau en cuen
ta la rebaja del veintici nco por 
ciento; que los títulos de propie 
dad de mencionado inmueble es
tarán de raaniSesto en esta Secrc 
taría a disposición de los que 
quieran examinarlos, y que las 
cargas preferentes al crédito del 
actor, si las hubier?, continuarán 
subsistentes sin destinarse a su 
extinción el precio dei remate, en
tendiéndose que e’ rematante las 
acepta y queda subrogado en la 
responannitid :d de los mismas.

Dado en Alfaro a seis de mayo 
de mil novecientos treinta y seis. 
—Ramón Diez. —- El Sucraíariu, 
Miguel Aparicio.

REQUISITORIAS
1562

Palcón Lacalle, Severino; da 
25 años, casado, jornalero, natural 
y vecino de Logroño, con domi
cilio úl(¡mámente conocido in la 
callo de Laurel, se le requiere por 
la presente a fin do que rasnifieste 
su actúa* paradero con objeto de 
q^e' extinga el arresto que por 
este Juzgado le fué impuesto en 
virtud de auto dic^sdo en el pro
cedimiento instruido control. el 
mismo y Arse» io Lacalle Soba 
por infracción de la - Ley de Pee- 
ca, apercibiéndole que de no hr- 
cario, le pararán loa perjí’icios à 
que hubiere Ing^r en derecho con 
arreglo a lo determinado por Ja 
Ley.

Logroño, a treinta de abril de 
mil novecientos treinta y seis.— 
El Juez MunicipaJ, Luís Moroy.

1560
Ruiz García, Je.-ús; de 16 uños, 

m^’cá lino, hij*/ de Saouedino y 
Tomasa, na tura] y vecino de esta 
capital, con doraiciuo últimamente 
conocido un Vi ra de Rd> , casi; ds ! 
<Licor Po’ü>, se**!© requiere 
por la presente a fia de que mani
fieste su a.itu .1 paradero con ob
jeto de que extinga el arresto que 
por este Juzgado le fué impuesto 

en virtud de sentencia dictada en 
prccedímiénto instruido contra el 
mismo por faltas ooutr» la pro- 
I iedad, apercibiéndole que de no 
baoerjo, le pararán los perjuicios 
a que hubiere lugar en derecho 
con arreglo a lo determinado por 
la Ley.

Logroño, a freínta de abril de 
mil novecientos treinta y se’s.— 
El Juez Municipal, Luis Moroy.

1561
Lícalle Soba, Arsenio; de 23 

años, soltero, jornalero, natural 
de Torrecil'a de Cameros (Logro
ño) y veciro de esta capital, con 
domicilio últimamente conocido 
én la carretera de Vi lamediana 
4, 4.®, se le requiere por la pre 
sente, a fin de que manifieste su 
actual psradero con objeto de 
que extinga el arresto que por 
est* Juzgado le fué impuesto en 
virtud de sentescia dictada eo el 
expediente instruido contra el 
mismo y Severino Falcón Ruiz 
por i ífr ración de la Ley de Pes
ca, apercib'éndole que de no ha- 
cerio, le pararán los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho con 
arreglo a k> señalado por la Ley.

Logroño a treinta de abril de 
mil noveciei'tos treinta y seis.— 
El Juez Municipal, Luis Moroy.

SGCB2021



BOLETIN OFICIAL 16 de mayo de 1936
Página 4

Sección Administrativa de Primera Enseñanza ae la 
provincia de Logroño

oondioiones a las oualea habrá de 
sujetarse la ooncesión.

Resultando que la Comisión 
Provincial comunica que el pro- 
yecto no afecta a obrad ni planes

RELACION de los nombramientos acordados por la Comisión de Autoridades dn Instrucción Pública, en 
la sesión celebrada el día 25 del actual, de conformidad con lo disi uesto en el Decreto y Orden Mil is 

terial de 20 de diciembre de 1934, «Gaceta, del 22 y 28 del mismo, respt divamente. ;

determinados de la Diputación 
Provincial, ni lesiona directa ni 
indirectamente los intereses de la 
misma informando que nada tie

Î

Núm 
de la 
lista

Apellidos y nombres de loi 
nombrados

E cuela adjudicada -V^gJUeeha de la vacane

Localidad AyuntaaieHIllll^a Mes Año

MAESTROS

87
29
85

50

Pérez Bordas, D. Higinio 
Echeverría Antón, D. Eugenio 
Oohoa de Anguiozar Uoanunzíga, 

D. Nicasio
Eiriz Sáenz de Tejada, D. Samuel

Haro, S. G.
Haro, S. G.

Hf ro, S. G 
Huércanes, M.“

Haro
Haro

Haro 
Huórcanos

24
24

24
24

Marzo
>

»
>

1936
>

»
>

MAESTRAS

180 San Juan Elíao, D.* Ursula Huéroinos, Párv. Huércanos 24 > > 
______

Lo que ae publica en la .Gaceta de Madrid, en virtud de lo dispuesto en el articulj 68 de la vigente

ley Electoral.
Los intéres’*dos o personas que los representen recogerán sus nombramientos en esta Sección Admi

nistrativa de esta provincia, debiendo presentar para reintegro d 4 Título, una póliza de 7‘50 pestt^s y un 
sello del Colegio de Huérfanos de una peseta, en el plazo improrrogable de seis días a contar de la publi
cación de este acuerdo en el Boletín Oficial, entendiéndose que quien no se presente a recoger su nom
bramiento en el plazo prefijado, so entiende que renuncia al mismo.

Logroño, 25 de marzo de 1936,- El Jefe de la Sección, Narciso Escribano.

Notificacián da subasta de 
fincas a contribuyentes 

forasteros

Término Municipal de Calahorra 
Ejercicio de 1922 23

DEBITOS POR CONTRIBUCION 
RUSTICA

1315
En esta oficina se ha dictado 

con fecha 15 de los ( orrientes la 
■¡guíente:

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho loa contribuyentes que a 
continuación se relacionan los 
descubiertos que se les tienen 
reclamados en este expediente, ni 
podido realizarse Ijs mismos por 
el embargo y venta de otros bie
nes, se acuerda la enagenación en 
pública subasta del inmueble o 
inmuebles pertenecientes a dichos 
deudores, cuyo acto se verificará 
bajo la presidencia del señor Juez 
municipal el día 5 de mayo próxi 
mo y hora de las once de la ma
ñana en el Juzgado municipal 
siendo posturas admisibles en la 
subasta, las que cubran las dos 
terceras partes del importe de la 
oapitaliiaoión.

Obras Públicas
Provincia de Logroño

Notifíquí seíe es-ta providencia 
a los referidos deudoresj y a los 
acreedores hip(»tecario8 en su ca
so y arúnciese al { úblico por me
dio de edictos en las Casas Con-, 
sistoiiales y por pregón.

Nombre de los in-eresados
Andrés, Vidal y Amparo Roqués 

Marín.
Y como quiera que los deudo

res referidos no residen ni tienen 
represente en esta localidad, se 
les notifica la subasta de fincas 
por medio del presente que por 
duplicodo se remi’ea la Tesortría 
de Hacienda de esta provincia, 
para que pueda acordar su inser
ción el Boletín Oficial seRúa 
dispone el artículo 154 del Estatu
to de Recaudación de 18 de di
ciembre de 1928.

Calahorra, 16 de abril de 1936. 
—El Recaudador auxiliar, Fede
rico Adán.

abril actual ha tomado la resolu
ción siguiente: i

<Visto el proyecto presentado i 
y el expediente instruido en vir- ¡ 
tud do la petición hecha por de n 
Antonio Fernández Pérez, Socio 
Gerente de la razón social «Suce
sores de Cándido de la Riva> So
ciedad en comandita, en repre
sentación de dicha Sociedad para 
transportar la oneigia eléctrica 
de quo dispone en una fábrica de 
paños de su propiedad, sita en 
Enciso a otra de zapatillas de igual 
pertenencia, por medio de una li
nea d' baja tensión.

Resultando que publicado el 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia número 137 del sába
do 21 de junio do 1913, y ha- 

’ hiendo remitido a los efectos de 
lo dispuesto en e¡ Reglamento de 
Insiaisciones Eléctricas al Alcalde 
de Enciso un ejemplar del mismo 
a Sn de que lo fijara en los sitios 
de costumbre durante el plazo de 
treinta días, no se presentó recia 
m?ición alguna como lo acredita 
la certificación recibida de dicha 
Alcaldía.

Resultando que la Jefatura de 
Obras Públicas informa favora- 

I blemeote la petición proponiendo 

Negociado de Electricidad 
1519

La Jefatura do Obras Públicas 
de esta provincia con fecha 10 de

ne que oponer a 
solicitada.

Resultando que 
diente y proyecto 

la autorización

enviado expe- 
B la Abogacía

del Estado, informa que puede 
accedí rae a la concesión solicitada.

Considerando que en la fremita* 
ción del expediente se han obser
vado fas prescripciones legales y 
de modo esencial las del Regla
mento de 27 de marzo de 1919.

Considerando que todos ios in
formes emitidos son favorables al 
oíorgsmlento de la autcrizacíón 
solicitada.

Es:a jefatura de Obras Públicas 
usando de las facultades que le es
tán conferidas en virtud de la Ley 
de 20 de mayo de 1932, ha resuel
to conceder la autorización solici
tada con derecho a la imposición 
forzosa de paso de coi líente eléc
trica con las condiciones siguien 
tes:

1.* Los detalles de la instala
ción se sujetarán en cuanto sean 
aplicables al caso a las disposicio
nes sobre el Reglamento do insta
laciones eléctricas y ias obras se 
ejecutarán bajo la inspección de 
la Jefatura de Obras Públicas de 
Logroño, en el plazo de un año a 
contar de la fecha de notificación 
de la ooncesión, con estricta suje- 

i ción al proytcto presentado por 
I los peticionarios que firman en 
I Logroño a 26 de mayo de 1913, el 

Ingeniero Industrial don Félix 
: Gómez Escolar con las modifica- 
j ciones de deta Je que se fijan en 

las cláusulas de esta ooncesión, 
cuyas modificaciones se harán 
constar en el acta de reconoci
miento que ha de aprobar la Su
perioridad antes de dar principio 
a la explotsoióQ del servicio.

' 2.^ La instalación sujeta tam
bién en su explotación a la ins
pección de 'a Jefatura de Obras 
Públicas de Logroño se otorgará 
con arreglo a las prescripciones 
que la Ley general de Obras Pú
blicas fij i para ias concesiones de 
esta clase, y además sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo los 
derechos de propiedad, con suje
ción a las disposiciones vigentes 
y a las que distadas en lo sucesi
vo le sean aplicables y siempre a
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título preofrio, quodando autori
zado el señor Ministro do Obras 
Públicas para modificar los térmi
nos de la autorización suspender
la tempotalmente o hacerla cesar 
definitivamente si asi lo juzgase 
conveniente para el buen servicio 
o seguridad púbb'ca, sin que el 
concesionario tenga por ello de
recho a indemniz^otón alguna y 
sin limitación de tiempo de uso 
para talea atribuciones.

3 .* No podrá der^e i rincipio a 
las obras sin que ei concesionario 
presente previamente en la Jefa
tura de Obns Públicas de Logro
ño el resguardo de la fianz . defi
nitiva que lopresonte el 3 por 100 
del valor de las obras e ejecutar 
en terrenos de dominio público y 
plano de replanteo de las que a 
éste afecten siempre que coin
cidan con el proyecto aprobado, 
el cual podrá confrontar la Jefa
tura de Obras Públicas de Logro
ño si lo estima procedente. La 
fianza se mandará devolver ai 
concesionario una vez que se 
apruebe el acta de reoonccimien- 
to de las obras, si de las certifica
ciones de las Alcaldías afectadas 
por las mii'mas, y ¿el Ingeniero 
Jefe resultara que en la ejecución 
de aquellas ni en las de carácter 
comunal ni en las de dominio pú
blico se habían causado perjui
cios.

4 ." Esta concesión queda su
jeta a lo dispuesto en ei E. D. de 
14 de junio de 1921, E. O. de 7 de 
julio del mismo año, E. D. y E. O. 
de 20 de junio y 8 de julio res
pectivamente de 1902, a las Leyes 
relativas a accidentes del trabajo, 
protección a la induutria nacional 
y demás de carácter social vigen
tes o que se dicten en lo sucesivo 
sobre la materia objeto de la con
cesión, a todos los preceptos que 
le sean aplicables de la vigente 
Ley de Obras Pújlicas y a cuan
to dispone el Eeglamento de Ins
talaciones Eléctricas vigente de 
27 de marzo de 1919.

5 .* Los esqueletos o soportes 
de las dinamos generadoras en la 
Central eleotrógena así como los 
de ios dos electromotores de la 
estación raceptora de aplicación 
de la fuerza motriz transportada 
por la energía eléctrica y las en
volventes metálicas de todos los 
aparatos deberán estar en buena 
comunicación con tierra, excep
tuando ei circuito conductor, que 
se colocará con la protección ne
cesaria para evitar inadvertidos 
contactos. Los engrases, conexio- 

ni8, interruptoies y demás eie- 
meotos manejables a mano debe
rán presentar fácil acceso para su 
funcionamiento en sitios visibles 
y claros.

6 .* 8o colocarán pararrayos de 
antenas con resistencias liquidas 
montados en serie para grandes 
dfscargesy pararrayos Wurfz o 
de rollos para pequeñas descí r- 
gas y sobre teñí iones en la línea 
cuidando estén todos en perfecta 
comunicación oon tierra en loa 
dos polos del circuito en la est - 
oióu de prui'ucción y en la rjcep- 
ción y ap’ioaolón do la energía 
eléctrica para fuerza motriz.

7 * La comunicación con tierra 
de todos loe flpar¿tO8 estará bien 
protegida con sustancias aislado
ras y cubiertas oon cajas de ma
dera hasta la altura en que pue
dan ser tocadas por un hombre; 
los correspondientes a los para
rrayos serán oonsiituídos por ba
rras de cobre de seCvión rectán- 
guiar de cuarenta milímetros cua
drados cuando menos, convenien
temente protegidos.

8 .* Antes de hincar loa postes 
de madera de la línea deberán al
quitranarse para evitar la putre
facción y a cada uno de ellos y a 
presencia del Ingeniero Inspector 
o de un delegado suyo se les ha
rá una muesca o señal de referen
cia bieo marcada a los dos metros 
de distancia de la base de cada < 
poste para que después de hinca- 
dos se pueda siempre y en lodo ' 
caso comprobar la profundidad ’ 
de la hinca. Esta será por térmi* 
no medio de un metro de profun- 
didad en el terreno no pudiendo 
en ningún caso ser menor de se- ' 
lenta centímetros ni pasar de me- ‘ 
tro y medio. Los postes 
berán ser de pino bien 
Soria tendrán una altura 
suelo que no será menor

que de- 
sano de 
sobre ei 
de nue-

ve metros, su forma será la de un 
tronco de cono siendo el diáme
tro de la base a ras del suelo de 
veintidós centímetros y el diáme
tro de la sección superior o de la 
cúspide de catorce centímutros y 
deberán terminar en su parte alta 
en un chaflán inclinado, casquete 
o punta que despida ’as aguas sin 
permitir su detención. Los postes 
no distarán entre sí más de trein
ta y cinco metros.

9.* Todos los postes de la línea 
llevarán a una altura en que sean 
bien legibles, letreros y signos 
que claramente adviertan al pú
blico aún a los analfabetos el pe
ligro que existe en tocar los hilos.

10. Loa hilos conductores 
la línea serán tres desnudos 
cobre electrolítico de 8 m/m. 
diámetro y una sección do 
m/m. 2 oon 26 centésimas.

de 
do 
de 
50

11. El aislamiento de la líuea 
tn tiempo seco será superior a 76 
megohmios por kilómetro con 230 
voltios de tensión y para asegu 
rarse de ello se harán observacio
nes pet iódicaa por medio do apa
ratos dü medición establecidos tn 
el circuito.

12. Se otosga la servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléj- 
trica en todos lo? oruc^-s de terre
no de dominio ( úblioo atravcoa- 
dos por la línea aere a autorizada, 
debiendo sujetaraq es os cruces 
de caminos, barrancos, cr!!o’ ca- 

Inal de toma del Eío Cidacos y C.* 
de tercer orden de Qarray a la Es- 

í taoión de Calaborta a las presciip- 
’ (dones especiales siguientes:

A) Todos los cruzamientos se 
efectuarán en cada caso en senti
do normal a ser posibie a la vía 
atravesada, y que éste sea inferior 
a 60* mediante las modificaciones 
de alineación en tramos anterio
res y posteriores al cruce.

B) Los apoyos que limitan ca
da tramo de cruzamiento serán 
mixtos por lo menos en la parte 
enterrada y 50 centimetres sobre 
el nivel del terreno no admitiéndo
se en caso alguno qne la madera 
(|uede embutida en fábricas ni en 
cajos métalícas cerradas que difi
culten su completa y fácil inspec
ción exterior, y se colocarán a la 
distancia necesaria de las aristas 
exteriores del paseo en el cruce de 
la carretera para que caso de caer 
no puedan llegar a ocupar parte 
alguna de la zona del firme y 
paseo.

C) En el cruce de la línea con 
la carretera de tercer orden de Ga- 
rray a la Estación de Calahorra a 
los 35 metros del hectómetro 9 del 
kilómetro 52 de la misma los tres 
hilos de cobre electrolítico de la 
línea irán suspendidos de hilos de 
acero al que irán unidos de 40 en 
40 centímetros por trozos de alam
bre suietos a aisladores en forma 
de polea. Se colocará además en 
este cruce de la carretera una red 
de malla protectora medio metro 
más bala que ei hilo inferior y su 
punto más bajo deberá quedar por 
lo menos a 6 metros de altura so
bre la rasante de la carretera en 
este cruce. En el cruce con la red- 
de distribución de energía eléctrica 
para el alumbrado público de la 
villa de Enciso la distancia entre

loa dos hiloa máa próximos en el 
cruce no será menor de dos 
meiroa.

D) En todos los demás cruces 
de caminos, barrancos, canal y 
calles se seguirán las mismas re
glas excepto en la colocación de 
malla protectora que solo se exige 
en el crnce de la carretera.

E) Loa cables se amarrarán 
sólidamente a cada uno de los pos
tes anterior y posterior a cada cru
ce y al inmediato por cada lado, 
de modo que la tensión mecánica 
de los tramos contiguos no se 
transmita al tramo de cruce, ni al 
precedente y siguiente, no debien
do experimentar loa cab!?R en ca
da uno de los ’res tramos citados 
máa tensión que ’a producida por 
su propio peso.

i 13. Los trabajos necesarios pa
ra elecuíur esta instalación deberán 

I empezar en el plazo de un mes y 

i quedar terminados en el de un año 
a contar de la fecha en que se no- 

) tiflque al concesionario la autor!- f
i zaclóo, quedando la instalación 

bajo la inspección de la jefatura de 
Obras Publicas de Logroño a la 
cual los interesados transmitirán 
con antelación los avisos oportu
nos. Los gastos de inspección y 

; vigilancia serán de cuenta del con
cesionario.

14. Terminada y hechas las 
pruebas que por la inspección se 
juzguen oportunas podrá la insta
lación abrirse ai servicio si supe- 
rioridad así lo acordare en vista 

■ del acta correspondiente que habrá 
! de redactarse en la forma y a los 
' efectos prevenidos en ei artículo 

55 del Reglamento reformado para 
í apiioación de la Ley de idstalacio- 

nes eléctricas.
15. Cualquier modificación que 

en la instalación se establezca exi
girá la formación de nuevo expe
diente como si se' tratase de nueva 
concesión.

16. La falta de cumplimiento 
de cualquiera de las cláusulas de 
esta concesión, en cualquiera de 
sus partea implica la caducidad 
de la misma.

No se impone la servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléo- 
tiioa sobre las fincas de los parti
culares a quienes afecta la pre
sente concesión por no haber sido 
solicitada la imposición de esta 
servidumbre y por constar en uno 
de los documentos unidos al ex
pediente y proyecto que motivan 
el presente informe la autoriza
ción firmada de todos los propie
tarios.
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17. Aceptadftf por el pctioio- 
cario las oí; liciones impuestae 
deberá partiei,el mismo su 
conformidad y remitir para fijarla 
en el expediente una póliza de 
150 pesetas según ío dispuesto 
en el arlíoulo 84 de le vigente Ley 
del Timbro de 18 de abril de 1932 
publicada en la «Gaceta» de 4 de 

mayo siguiente.»
Y habiendo aceptado el oonce- 

eionario ias preinsertas condicio
nas y remitido la póliza de 150 
pesetas que queda unida e. inuti
lizada en su expediente, se publi
ca esta resplucióu en este perió
dico oficial a los efectos do lo dis
puesto 3Trel artículo 3.® del R. D. 

de 26 de abril de 1918.
Logroño, 18 de abril de 1936.— ¡ 

El Ingeniero Jefv, J. Cajal.

Ministerio de Instiueción 
pública y Bellas Artes

SUBSECRETARIA

EDIFICIOS Y OBRAS
1590

Por acuerdo do esta Subsecre
taría, fecha 29 de abril se ha se
ñalado el díp 27 de mayo a las do
ce para la subasta de las obras de 
instalación de ealefwoeió'- en el 
Instituto Nacional do 2.® cnsefí in- j 
za de Logroño por br c?núd;‘jl -o | 
55.667'20 p aet s. bsj<. .U çei di- j 

ir 

oiones siguientes: |

Primera. Iæ subasta se celo- í 
brará en los térmiros prevenídoo j 

en el Decreto d * 13 de ¡ulio de -î 
1934 («Gaceta» deí 50'de'agosto) * 
en este Mipístpric, bajo mi pre^i- f 
dencia o la del funcionario* en í 
quien debgue mis airíbüclo’H-s, 
quedando de ¡nrinfi' J-vO.-éb 'díúio” 
edificio (Sección de Edificio» y 
Obras) el proyecto completo con < 
la documentación reglamcntapia. *

Segunda. En el mismo M nis-1 
terio (Sección do Edificios y • 
Obras) y en los Gobi rnos cifiies 
de las provincia’', «o admitirán 
pliegos desde esta feth^ ha* ta <1 
día 22 de mayo a las doce.

Tercera. Las proposiciones sé 
ajustarán al modelo inserto a con- ' 
tinuación^de este rnuu io, fcrán 
escritas en pspe’ sellado de scx’a 
clase (4,50 pesetas) > se prestnía- 
ráu bajo sobre cerrado, firm do 
por el licitador, acóropañan -o rn 
otro abierto la Carta de Pago de 
la C?ja General de Depósitos o de 
alguna Sucursal que acrtd t? se 
ha coDs'gnado previamente para 
tomar parte en la subasta. la can

tidad de 1.61001 pesetas en me 
’ fálíco, o Oí! < fecíos dó V' Denda 

Pública, a’tipo '¡uo'p /i e-fo ob 
. jeto sefi.’ílan disposiciones vi- 
¡ gentes.

i Asímisnoro, deberá a coro pifiarse 
' recibo de la co;’tribu-úó?) o O''rti- 

flcacióQ de la res;»^ oliva Aámini^- 
í tracióñ de Rentas, seredit-Jiva da 
I que al snunoiarse la subasta o en 

el afio an^f'rior, el !’ci*»‘dcr ojercí-í 
; industria relacionada con ía oon^- 
1
. trucción.
* Igualmente se compafi íráñ loa 
?
i recibos ju.^tificativi s de vere.rss- 
Î tiafaciendo ’i ? cnot’s de Retiro 

{ Obr¿rc.

Serán desí ehadas las pr:?pO‘íi 
clones que careciesen de cualquie
ra de .’os expre«-ac 08 requisitos, 
así como lo» que, en su caso (tra
tándose de per cea.'", juríític 5) no 
contengan los doenmentos exigi
dos por el nrtícu'o 11 del expre
sado Déór tó de 13 do julio de

Cuarta. En; ci citado día y h )- 
ra se procrd; rá c 'a apertura do 
los pliegos pre eutadop, y en ci 
caso de que dos o más prop si 
ciones resulten íguaics, üc pr¿;ce- 
derá con arreglo a ío que dlsjtof e. 
el artícu'O 14 del indicado Dr

Quinta. Puf ci aojudicJario, 
del servicio, de.'Aio 4^1 p'ezo c,a 
30 c.í'ís, op/.íí^doa des...-¿. el quo 
se iuaerte Ir^Qrdc ; oe aoiu^Jc.-,- 
cióD en ia «G iceta de Madriu;, se 
oumpurá euanti los 
ariiQuiça 18, 19 y,21 (icJa.,ionh^ s 
con el 3.°) rcl menuionacU» Deere, 

‘to acerca de in co.-si^ne-H0n.:<. i¡u-- 
. porte de .a zh c-.íiLiíiva, oUfi 
ga;'Jento Je Ja o porta ns e^iitma 
J P*gO.,.dO;' ’O*i g . U.A COI . éspon- 
dientes.

Sexta. Será couoición indis- 
pensable para 4« fi?ma de la -es- 
criiura do lu sojü icMeiùo de la 
contraía, que se oi.Tg iaà eu esta 
Ci pilai y también dentro pUzo 
de 30 ÜÍ s a contai de^de el de la 
i .bcrción d<> tul Or^en en la «Ga
ceta de Mad irt», 1« pre^entacióQ 
iáel" documento quo a oreel 
cumplimienk de lo dispuesto so- 
tic R'itiro Ob éra, en i.« Base 3.® 
del Decreto 11 de marzo de 1919 
y Reglftcceiilo-paru ?.u ej^cUclóñ, 
de 21 de enero de 1921.

" S5, tima. E’ fJ'zo 4 ejt^cùû*îôn 
de las cbr^B y -1 d.’i ¿eguro de in
cendios SC á de setenta días

Ont* va. El pbzo de garartîa 
se fija c** do? Hfios.

Novena. Las ebras sê abona 

rán P T certîùcacîODrr* mc nsuales, 
en¡Sa f V r.'î d * en 
eli’fi 'g i de Co Ldicion s f’cnlta- 

tivas y económicas del provecto, 
y |n el do Condiciones generales 

para le O(.otrí*t9cióa de -;;bras de- 
pe^die’ tes de erte Departamento, 
do 4 d s'-pthmbrc do 1908 

Msdr ó, 29 de abril dd 1936.— 
Ul^Subsecretario, D. Bar jé».

propesieión

Don.. tecíMO provincia de 
...... con domicilio en fa..... de..... .  
«úví..... . enterado del anuroio v.ublica- 
do en la ^Gacela de JHadridt^ con 
/echa.. y de las condieiOneo y requi
sitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasía de las ob^as 
de,.... se compf bínete -a tomar a su 
cargo la de las mismas con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y 
condicicni s. (óé se desea hetar reba
ja e>í el tipo'fijido, se -ñadtiá: ^eon 
la rebaja del... . ¿'or 100»).

Asimismo /r compromete a no sa
tisfacer a los obreros que haya de uíi^ 
litar en iatfs obres, remuneracicnes 
injeriores a las mínimas que rijan en 
dicha localidad, fijadas por el Jurado 
Mixto de la /ndustria -de la Construe- ■ 
eión, constituida con arreglo a la Ley 
de 27 de noviembre de /OSI, sobre da 
organ isación mixta pro/esioned, o por 
Círf venios crUctivoe de trabajo onire 
las Asfíciaciones Patronales y Obre- 
ra‘i, o bien glnfralisadas en los con 
trafas iñd'ivi'dtiálse enirs evipresários 
y b abajadores da los runr-fipindtenbs 
oficios y profesiones.

Pecha y firma.del proponente,,

Junta dë Clasificación
--J ' ??< -•? 

y Revisión
PC PELO DP iSOPZ ANO 

1601 
Declarado prófugo por la Ju>tta de 

ClasificacñÁn y Revisién el moto £o- 
nifado ^Sáf9i^ Reinares, htjo ds.Fe
derica y M’irçfiarita, uno del sorteo 
pa?a ei reemplato de 1636, he dis
puesto publicarlo en.f8f£ periódico ofi 
cial a fin de gvs puedan hacerse las 
g^is'iMiSs nreesarias para .<u busca y 
captura, debiendo ser pá'esfntado ante 
dicha Junta, hactend^r con.^iar que di- 

' cho m'ito, segjin antecedentes que obran 
en el expediente, dí be residir en igno
rado peeradero. Vi. ' 

Dog'ívññ, 13 de moyo de 1936.—E¿ 
Gobernador, A dJardo Novo Brocas.

PUEBLO DE V//,LAMEDIANA 
DE 1 REGO A

Declarado prófuga por la lunfa de 
Clasificación y Revisión el moeo Alber

to Dméneg Jiméneg, hijo de Juan An
tonio y de Antonia, n.^ 7 del sorteo pa
ra el reemplaco de 1936, he dispuesto 
pubUcarlo en este periódico oficial a fin 
de que puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentado ante dicha 
Junta, haciendo constar que dicho mo 
eo, según antecedentes qus obran en el 
expediente, debe residir en ignorado 
paradero.

Logroño, 15 de mayo de 1936.--EI 
Gobernador, Adelardc Novo Brocas.

ÁdmiDistociÓD .Municipal
EDICTO

1595 
Confección’do el Apéndice al 

Registro Fiscal de Edificios y So
leras y el Recuento de Ganadería 
para ios documentos cobratorios 
<131 próximo año 1937, se hallan 
expuestos al público en la Secre
taria ti el Ayuntamiento a los efec
to» do examoD y reclamaciones si 
proceden.

HormJíla, 12 do m^yo de 1936. 
— El Alcalde, Eulogio Fernández.

ANUNCIO 1596
C<>DfecoionRdo8 los apéndices 

ai aavilUmmieoto que han de ser
vir de base para la formación de 
lo? rtpartimientos de contribu
ción, de urbana, rústica y pecua- 
rií,-ee hallan expuestos al públi
co, Io3 de rústica y edificios y so
lares, T'Or 15 díás en la .Secre
toria del Ayuntamiento a fio de 
que puedan ser examinndos por 
los enntribnyentes y presentar las 
r cinm-cíon s que procedan.

Hiié'’ca IOS, 12 de mayo de 1936. 
—El Alcalde, Amelio Morga.

1567
Formados y aprobados por la Jun- 

ta pericial de esta villa los apéndices 

de rústica y urbana de este año de 

1936 comi asi mismo el recuento de 

ganaderia de este año, quedan expues

tos al público en la Sec^eiaria del 

Ayuñfamí nto 'por el ptaso reglamen- 
tapio a cantar de esta fecha.

Préjano, a 11 de mayo de 1936,— 

El Alcalde, Emilio Dquierdo.
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